
Jueves 20 de Marzo Año de 1890 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

U» leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
U, B0LITIKK6 oKlciAt.r.8 se han de mandar al Jefe Político 
, W Mtt, f o, por cuyo conduelo se pasarán é lo* Editores de ' .OÍ 
p¡M}ooadot periódico». 

{Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

j n i b i i r n codo» lo» ñimm excepte le» domingo». 

J<K PMECIOM BE « I M C K I P C I O * .̂ c> 

En esta capital, llevado \ domicilio, pesetaa mensuales anticipadas: 
fuera de ella Veo ai mes; • al trimestre; ta semestre y .la1 «o por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta i la 
A (i mi ii ist ración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V K R T B V C I A R D M C & I A J L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« H U 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oncialmenU: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional «ia* 
dimane de laa mismas; pero laa da Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero «licito SO eéntltno» de peael». 

MISICENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

85. MM. ol REY y la R E I N A Regente 

(Q, D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en 30 

inport&nt ¿alud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RUY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
W Reino, 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Grtnada al Teniente General D. Enrique 
^go» y Pombo, que actualmente desem-

igual cargo en el distrito militar de 
Sorgos. 

Dado eo Palacio á doce de Marzo de 
* « l ochocientos uoventa. 

Vengo en disponer quo quedo sin efec
to mi decreto de 2 del actual, por el quo 
fué nombrado Vocal do la Junta Superior 
Consultiva de Guerra. 

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
rail ochocientos uoventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bormúdez Reina. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal do la Junta 
Superior Consultiva de Guerra al General 
de División D. Rafael Correa y García, 

¡ actual Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Andalucía. 

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos uoventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bormúdez Reina. 

MARÍA CRISTINA 

D Minut ro de la Guerra, 

o Bermudez Roina. 

p 

Augusto Hijo el REY 
<Ul j ^ D 5 ° y como REINA Regente 

V eQgo en nombrar Capitán general de 
**r«os al Teniente General D. José Gal-
MAbel la . 

D * io en Palacio á doce de Marzo de 
Roc iemos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

U «Inhtro da U Guerra, 

u**do Bermúdez Roina. 

Eq j , 
r «oera? C « 0 n a l m a l e s l a d o de salud 

* ! d * í Di 
Pulmón;' 

cisión D. Francisco Do-

^ ^ a s o xní l < S M i A u S u » l ° Hijo el REY 
^itio, y C O M O HK«NA Regente 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Valencia, Gober
nador militar de la provincia y plaza del 
mismo nombre, al General de División 
D. Miguel Correa y García, que actual
mente desempeña el cargo de Comandante 
general de División del distrito militar de 
Castilla la Nueva. 

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bormúdez Roina. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Comandante gene

ral de División del distrito militar de Cas-
lilla la Nueva al General de División 
D. Antonio Ziriza y Sánchez, actual Se 
gundo Cabo de la Capitanía general de 
Extremadura. 

Dado eu Palacio á doce de Marzo de 
mil oohocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bormúdez Reina. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I . y como REINA Regeute 
del Reino, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. José Montojo y 
Trillo, Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Mariua, ceso en dio lio oargo por 
haber cumplido el tiempo reglameutario 
para ejercerlo; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochoctontos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bermúdez Reina. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo eu nombrar Consejero del Con
sejo Supromo de Guerra y Marina al Con
traalmirante de la Armada D. Ignaoio 
García de Tudela, el cual reúne las con
diciones señaladas en el art. 80 de la ley 
de organización y atribuciones de los Tri
bunales de Guerra. 

Dado eu Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bermúdez Reina. 

MINISTERIO DE MARINA 

Reales decretos 
Deseando solemnizar con un acto de 

clemencia el afortúnalo restablecimiento 
de la salud do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I ; on uso do la prerro
gativa consignada en el art. 54 de la 
Constitución de la Monarquía española; 

En nombre de S. M. el R E Y ( Q . D. G.) . 
y como REINA Rogente del Reino; á pro
puesta del Ministro de Marina, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Concedo indulto de la 

quinta parte de la condena á los senteu-
ciados por la jurisdicción de Marina á las 
penas de reclusión común y militar, rele
gación y extranamiouto temporales; de 
una cuarta parte á los sentenciados á 
presidio y prisión mayores, oomunes y 
militares; de una tercera parte á los sen
tenciados á confinamiento, inhabilitación 
absoluta ó inhabilitación especial, tempo
rales, y de una mitad á los sentenciados 
á presidio y prisión correccional y pri
sión militar menor, suspensión de empleo 
ó cargo público, recargo en el servicio y 
destierro, excepto cuando esta última pena 
haya sido impuesta por falta de la caución 
precoptuada por el art. l i del Código pe
nal ordinario do la Poninsula, por el 43 
del de Cuba y Puerto Rico, y por el 44 
del de Filipinas. 

Art. 2.° Concedo, asimismo, indulto 
total de las penas de arresto y multa, cual
quiera que haya sido la legislacióu apli
cada en la sentencia, asi como de la res
ponsabilidad subsidiaria por insolvencia, 
excluyendo la correspondienteá la faltado 
indemnización á los ofendidos. 

Art. 3.° Concedo también indulto total 
de las penas impuestas en sentencia firme 
por los delitos cometidos por medio de la 
imprenta, y por los políticos comprendí los 
en el cap. l.° y en las secciones 1.* y 3.* 
del capitulo 2.°, ambos del lít. 2.° y en 
los capítulos 1.°, 2.° y 3.° del tit. 3.° del 
libro 2.° do los tres Códigos mencionados, 
y en ol art. 273 del de la Península, 269 
del de Cuba y Puerto Rico y 260 del de 
Filipinas; y por los delitos militares do 
rebelión y sedición, comprendidos en el 
titulo 2.° del lib. 2.° del Código penal de 
la Marina de Guerra. 

So exceptúa de lo dispuesto en esto 
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articulo los delitos comprendidos en los 
artículos 198 al 202 inclusive del Código 
penal ordinario de la Península, 186 al 190 
inclusive del de Cuba y Puerto Hico, y 
188 al 192, también inclusive, del de F i 
lipinas. 

Art. 4.° Concedo igualmente indulto 
total de la peua de recargo en el servicio 
4 los individuos de las clases de marinería 
ó tropa sentenciados con arreglo al ar
tículo 249 del Código penal de la Marinado 
guerra, por haber contraído matrimonio 
eon infracción de las leyes de Recluta
miento y Reemplazo. 

Art. &.° Para obtener los beneficios 
concedidos por este decreto, son circuos 
tancias indispensables: 

Primera. Que se haya dictado senten
cia firme, ó que la pronunciada hubiera te
nido este carácter á no ponerse disenso que 
implique la necesidad del fallo del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina. 

Segunda. Que los reos estén sufrien
do condena, ó por lo menos á disposioión 
del sentenciador. 

Tercera. Que no sean reincidentes. 
Para la aplicación de esta regla no se 
considerará la segunda deserción como 
reincidencia en este delito. 

Cuarta. Que no hayan sido condena* 
dos en la última sentencia por más de 
un delito. 

Quinta. Que no hayan disfrutado de 
los beneficios de otro indulto, sea gene

ral ó parcial. 
Y sexta. Que bayan observado bue

na conducta en las cárceles, prisiones 
militares ó establecimientos penales du
rante el tiempo que lleven en unas ú 
otros. 

Art. 6.° Quedarán sin efecto las gra
cias concedidas por este decreto si rein
cidiesen los indultados. En su CASO, y 
aparte de la pena á que la reincidencia 
diere lugar, se hará cumplir al reo, sien
do posible la remitida por el presente 
decreto. 

Art. 7.° Se exceptúa do los beneficios 
de este indulto á los reos do los delitos 
de falsedades, prevaricación, cobecho, 
malversación de caudales públicos, frau
des y exacciones ilegales, parricidio, ase
sinato, robo é incendio, y todos los delitos 
que sólo á iustancia de parte se persiguen, 
y cuya pena se remite por perdón del ofen
dido. 

Art. 8.° Laaplicación del indulto con
cedido por este decreto no alcanzará en 
caso alguno á las penas de degradación, 
pérdida de empleo, grado, plaza ó clase, 
separación del servicio y deposición de 
empleo, impuestas como - principales ó 
accesorias á individuos de la Marina. 

Art. 9.° Los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción de Marina sobreseerán los 
procesos ii.coados por los hechos punibles 
á que se refiere el art. 3." de este decreto, 
siempre que no se encuentren comprendí 
dos en las excepciones del mismo artículo 
6 del 7.° 

Art. 10. Las Autoridades judiciales 
de Marina, encargadas de la ejecución de 
las sentencias respectivas, aplicarán inme
diatamente el presente indulto, remitien
do al Ministerio de Marina, con la breve
dad posible, relación nominal de los reos á 
quienes se haya aplicado, con expresión 
del tiempo de la condena que se hubiere 
cumplido y del que, hecha la rebaja, res
tare al penado. 

Art. 11. Las Autoridades administra
tivas, los Gobernadores de fortaleza y pri
siones militares y los Jefes de establecí- j 

mientos penales y cárceles facilitaráu 
ouantos -latos les pidan les Tribunales de 
Marina, para la ejecución de este decreto. 

Art. 12. Por el Ministerio de Marina 
se resolverán, sin ulterior recurso, las 
dudas y reclamaciones que pueda ofrecer 
••1 cumplimiento de los preceptos ante
riores. 

Dado cu Palacio á los doce días del mes 
de Marzo de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Ei Minit.ro d« Marina, 

Juan Romero. 

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rp.v Don 
Alfonso XII I , y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en nombrar Oficial primero del 
Ministerio del ramo, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Subinspector de prime
ra clase del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, D. José Pareja y Rodríguez. 

Dado en Palacio á los doce días del 
ui'-s de Marzo de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

11 Minis tro d e Marina, 

Juan Romero. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real arden 
Excmo. Sr.: Con objeto do que la pro

visión de las plazas vacantes de Fiel con* 
traste de pesas y medidas pueda efectuar
se con la mayor garantía de justicia y de 
acierto entre los diversos aspirantes que 
las solicitaren en concurso, y para el me
jor cumplimiento del Real deoreto de 19 
de Junio de 1867; 

S. M. la RKIXA Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XII I (que 
Dios guarde), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha ten i 
do á bien resolver que eu lo sucesivo se 
obsorven las roglas siguientes: 

1.* Terminado el plazo señalado en la 
convocatoria, todas las instancias presan* 
tadas por los aspirantes á plaza de Fiel 
contraste de pesas \ medidas serán remi
tidas por esa Dirección general á la Co
misión permanente del ramo, la cual, con 
los respectivos documentos á la vista, pro
pondrá para cada plaza al aspirante que, 
á su juicio, reúna mayor suma de mere
cimientos. 

2.* Los lugenieros industriales y los 
que hayan desempeñado el cargo do Jefe 
de comprobación á las órdenes de la Co
misión permanente, teudrán derecho de 
preferencia sobre los aspirantes que si: van 
ó hayan servido plazHS de Fiel contraste 
de pesas y medidas mediante oposición. 

3.* Servirá de nota desfavorable para 
un aspirante al concurso la circunstancia 
de haber dejado abandonado en alguna 
ocasión el cargo de Fiel contraste sin 
causa justificada, ó la de no haber llega
do á tomar posesión de él, sin fundado 
motivo, e;i nombramiento anterior. 

De Real orden lo d;go á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á. V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico. 

JLiCOlISlÓS PROVINCIAL _ 
Sesión de 1.° de Marzo de 1890 

PRESIDENCIA DEL Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza.-Gar-. 

cía Marchante.—Gal vez Holguin.—Arro
yo y ñu lz.—García Aramburo.—Cembo-
rain España.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión provincial se verifiquen durante el 
corriente mes, además de la que tiene lu
gar hoy, en los días 3, 4, 5, P>, 7, 8, 10, 
l i . 12, 13, 14, US. 17, 18. 20. 21. 22, 24, 
26, 27, 28, 29 y 31, á las dos de la larde, á 
excepción de la del día 10, que dará prin
cipio á las diez de la mañana para resol
ver incidencias de quintas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro 
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de Vallecas, correspondientes al 
ejercicio de 1881-82, sin perjuicio de exi
gir en su día á quien corresponda la res
ponsabilidad á que hubiere lugar, si re
sultase ser mayor que la que figura en la 
cuenta, la que debe consignarse por re 
cargos sobre las contribuciones directas. 

So dio cuenta de la instancia de Jo>é 
Hernández García, acogido del Hospicio y 
Ordenanza auxiliar de estas oficinas, soli
citando se le abone en metálico la equi
valencia do la ración. La Comisióu acor
dó declarar no urgente este, asunto y que 
se de cuenta en su día á la Diputación. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaraoión de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Trasladar al Alcalde de Moralzarzal la 
comunicación del Sr. Delegado do Ha
cienda, interesando que se ordene al 
Ayuntamiento que no inquiete á Don 
Gregorio Martin en la pacifica posesión 
de una linc;t adquirida del Estado, bajo 
pretexto de un excediente gubernativo 
eu que ha intervenido la Diputación, á 
fin de que el expresado Alcalde informe 
y facilite cuautos antecedentes se refie
ran al asunto. 

Pasar al ponente Sr. Pérez Negro el 
expediente sobre abono de honorarios al 
Médico D. Jesús Canseco, por los días 
que estuvo prestando su asistencia en 
Fnenlabrada con motivo de la epidemia 
conocida por la influenza. 

Pasar á informe del Sr. Diputado Vi 
sitador del H./Spital de San Juan do Dios, 
el expodiente instruido con motivo de 
dos cuentas presentadas por obras de fu
mistería hechas en el Hospital de San 
Juan de Dios y en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Pasar á la Comisión especial, nombra 
da al efecto, el informe de la Contaduría 
acerca de. ¡os datos que se le pidieron re
lativos á los gastos del material de la 
Corporación. 

Contestar á la Comisión provincial de 
Córdoba, comunicándolo los acuerdos de 
esta Corporación, fechas 6 de Junio de 
1887 y 19 Diciembre de 1889, sobre con
cesiones para la investigación de bienes. 

Quedar enterada del informe de la 

Contaduría, manifestando láscame 
que el Ayuntamiento de V ioá lv W o * * 
da á la Diputación por conUn g e i u % 

vinoial, correspondiente á ejercicios'^ 
dos y al corriente, y que ascienden e a * 
tai i 24.121 pesetas 50 céptimos. 

Oflciar al Sr. Goboruaior íl 
cia á flndequo por todos loa mediosq^. 
torizan lasJeyes, obligue al Alcaide y ^ 
positario de Pinilla del Valle qu$ ^ ' 
en sos cargos en 31 de Diciembre ült 
á quo hagan entrega de las eriaieó" 
en sas cargos en 31 de Diciembre ü i t^ 

*teo.ei 

Alcalde y Depositario que tomaron00*" * 
que quedaron en Caja en dicha éw^. 

sióu eu 1.° de Euero último. poj». 

Prorrogar por Ib días el plazo pa r» q 

D. Mariano Irigoyen, nombrado c*^ 
llán de la Beneficencia provincial, p u ^ 
tomar posesión de dicho cargo. 

Dar orden para el ingreso interino* 
el Asiló de Nuestra Señora de las Mer*. 
des de las niñas Martina Isabel y ^ 
Martínez Medina, sin perjuicio de iastr̂ b 
el oportuno expediente. 

Disponer se devuelva á D. Anloaíi 
Díaz y Cancio, contratista del sumln'nLi 
de lana, lienzo y lona con destino al Hoi 
pital provincial, las fianzasque prestó peí 
responder del contrato, por haberle lemi 
nado sin quedar afecto á responsabilidkl 

Disponer asimismo se devuelva i D« 
Antonio Sánchez, contratista del sumió* 
tro de lana para el Hospital de San Jais 
de Dios, la fianza que prestó para respot-
der del contrato, por haberle tcrmioib 
sin quedar afecto á responsabilidad. 

Se levantó la sesióu.=El Vicepreú. 
deute, Alejandro Rosa y Sancho.=EI Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Enterada la Comisióu provincial i¿ 
donativo hecho á la Inclusa y Casi 4t 
Maternidad por el Excmo. Sr. Álcali» 
Presidente del Ayuntamiento, consista* 
te en dos pipas pequeñas do vino, que*-
gún cálculo aproximado con tendrán 270 li
tros; ha acordado cu sesióu de 11 dolic-
tual, haciendo uso de las atribuciones 
le confiere el art. 98 de la ley ofgáoie». 
dar las gracias al donante y hacer pdbíi-
co el donativo por medio del BOLBTÍS orr 
CJAL de la provincia. 

Madrid 13 de Marzo de 1S90.=E1 V 
cepresidente, A. Rosa.= El Secretara 
C. Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Cubiertas las vacantes del escal»** 
provincial de Maestros y Maestra», 
arreglo á lo dispuesto en el Real deeaj* 
de 27 do Abril de 1877, Reales órdenei* 
4 de Abril del de 1882 y de 29 i « } é * 
último, se anuncia en el BOLETÍN °J*ci* 
para los efectos de los párrafos 3. J 

art. 0 6.° del Real decreto citado, 4 

JttO»*1 

del 
textualmente dicen: 

«Los que se crean perjudicado; 
drán reclamar ante las mismas 
en el término de 15 días, y resuella*^ 
sean en el término de ocho estas recl» m 
ciones, se publicará el escalafón ¿** a l 

•o, que empezará á regir d-sde lu eS°*^ 
«Los que no se conformen 

segunda resolución de la Junta. P°j j , 
acudir en alzada á la Dirección g* Q 0 

Instrucción pública.» K l 

Madrid 4 de Marzo de l s 9 ° ^ l e T t . ^ 
bernador, Presidente, Alberto Ag u l 

El Secretario, Vidal L- Colmenar-

http://Minit.ro
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» Marcial García 
» Basilio Otero Voto 
» Ramón Baillo 
• Juan Díaz Guerra 
> Julián López Aragonés 
» Vicente Barrón 

Pedro Bricio 
> Francisco Fraile 
» Ildefonso Fernández y Sánchez... 
» hhé María Galeoti 
» Nicolás Enamorado 
» Narciso López Echáiz 

Patricio Nájera 
» Miguel Cervera y Terra 
» Antolín Esteban Palencia 
- Sebastián Minuta 
» Luis Zapata 
» Manuel Barrón 
» Julián Pascual Martínez 
» Crisanto Montero • 
» Vicente Regúlez 
» Santiago Peñas 

Mariano Jiménez 
Bonifacio Sáez 

» Felipe Díaz Abad 
» Francisco González 
» Eugenio García Barbarin.. 
» Cándido López Gutiérrez 
> Severiano García Prieto 
> Federico Fernández y Rodríguez 
» Dionisio Capdcvilla y Sevilla 
» Quintín Yulero 
» Vicente Castro y Legua 
» Anastasio Soler 
» Emilio Muñoz , 
» Perfecto Fernández Fuerte 
» Juan Bemáiz 
> Cay< taño Colado 
> Val» nlin Morcillo 
» Pedro González Martín 
» Agustín Navidad 
• Melanio Lunar 
* I-milio Sánchez Villacañas 
» lorenzo Mendoza 
» Andrés Fernández filero 
» Fabriciai o de Gregorio 
» Hilario B!ázquez Romero 

» Epifunio Rodríguez 
» Calixto Alvarez Fragoso 
» Fructuoso de Pablos 
» Frcilán Motencos 
» Ju*n Argel López 
• Manuel Corte y Cuadrado 
* Miguel Tajada 

Cna r t a c lase 

.... 

Perales de Tajuña 
Fuencarral 
Torreliguna 
El Pardo 
Villarejo de Salvaués. 
Valdemoro 
Madrid 
Daganzo 
Madrid 
Collado Villalba 
Madrid 
ídem 
ídem 
corpa . . 
Madrid 
ídem 
Chinchón 
Alcalá. . . 
Madrid 
Navalcarnero.... 
Madrid 
Galapagar 
Valdemoro 
Madiid 
Chamarlin 
Fuente el Saz.... 
Madrid • • 
ídem 
BusuVvieió 
Madrid 
Colmenar Viejo 
Navas del Rey 
ídem 
Madiid 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ciempozuelos 
Arganda 
Yillac» nejos.. 
Madrid • 
Cadalso 1 

Madrid 
Escorial 
Humanes 
Morala ¡ 

:::: ..... 

86 
te«,*?!"uW:::::::::::::::::::::::: 

Pinto 
Madrid.. 
San Fernando 
Olaí Í9 ,i>i99t9 fc r>b 

• 

. . . . . . 1 
. : . R I , . 

C-h*bfl 
• se* 
* e * 

Orusco 
Valdelaguna 
Loeches 
Camarina 
AMLIIE 
Madrid 
Robledo de Chávela.. 

r.dmsloifl W v T8SI 
?ni t i jnn j wnoli»'» I -AigoeOl 
Madrid 
Boadi'la. 

Año* 

1 
» 

31 
» 

31 
» 

30 
» 

30 
> 

» 
D 
1» 
» 

» 
9 
s 
i 
» 
» 

i 
» 

)» 

•* 
> 
9 

» 
» 

l 
1 
> 
» 

» 
9 
» 
D : 
» 

! 
» 

» 

» 

l 
I * 

22 

1 

Mexet . 1 

11 
» 

10 
» 
7 
» 

» 
1 
» 
» 

> 

» 
i' 

i' 

i 
» 

: 
» 

» 

» 
• 
» 
» 
» 

> 

j 
» 

3 
» 
2 

4 
i 

16 
• 

11 
» 

12 
> 
» 
Y 
9 
» 
» 

i 

» 
» 

J 

u 

I 

>> 

n 

L 

5 
5 
» 

16 ,> 8 

<^Mirír> MotfiXntfl si rb oh) 
I 

- í ^ oh I í í j ,!iT!surí.ol ü-í i ' i t-PI 
O B S E R V A C I O N E S 

Hasta 1.* de Marzo, según Real orden de 29 de Julio de 1889. 
ídem. 

» 
Regla 1.a, caso 3.* de la Real orden de 4 de Abril de 1882. 

ídem id. id., desde 1.° de Marzo. 

Para la antigüedad á petición del interesado. 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

> 
'hito al» níi 

* 
wbnoe (#?fiifr 

i 

» 
> 

Comprendido en los casos 2.*. 3.° y 4.°, y propuesto para el 1.* 
y con expediente presentado para el 6.° del Real decreto de 
27 de Abril de 1877. 

Clasificado en otr a provincia. 

.hJironjJeai* 

aailqacj 

3*<L mi* *sa*\ sil Ji ciin^Ja ctto 

» 
• 

I h iinleqidahq»omoo lalsau^tx: 
m - Z Í Í 3 0 < » 9 7 ? J I 

»ia^oup 8 * f Ént " l ¡ i I -rtj ",<! JtA 
íifciiíHsrtdA» aahéV eb abisoiláitil «! 

siaab ftJjjsj .:i¿ te m»B*t 6t ttrp i 
u*nqmo,> afriu»í\f>a& e« oc *.up •>":.•; 

- ; ¡ ' - I u&j*flia .a. .. — . 0 

. r ? , ^ I g^iatolbot B»ílibhoJüA .Oí j t > 

Clasificado en la provínola de Valencia. 

Casos 2.° y 3. a del art. 3.° del* Real deorelo de 27 de Abril 
de 1877. 

oa^.íiv.fcl' ,b oh»J«iail¿ íaofe 
ídem. a aoei eei sb íaaimnc noiftalnt ,*idi*oq bñh 
ídem. [ o a l B i i*^ '•-'> .obroiíqfl a/atí s« e^v,.,-
Caso 4.Vregla 1 .* de la Real orden de 4 de Abril de 1873. 
Regla 4.» de la Real orden de 4 de Abril de 1382 
ídem. 

.ebenaq la 9TA: 
ailainnnba BababnoluA z e j .11 

toleetiO ic 
I 

•hq ^ asnlalxpl yb K^nobauíodoO ao( f»grl> 
-:9«»ld¿Jí» ¿b eoi x eaiaJHiax teaol» 

http://ela.no
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NUMBRO 

5 

89 

93 

95 

97 

99 

o 
C 

a 

88 

90 

92 

94 

96 

98 

100 

101 
102 
108 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
133 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
iw 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
153 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
ISO 
181 
1É>2 
183 
184 
165 
186 
187 

N O M B R E S P U E B L O S 

|D. Vicente Rodrigo ., 
» Tomás Martínez. 
» Rafael Revuelta 
t Raimundo Gómez Tutor.... 
» Leopoldo Jimeno 
a Juan Manuel TrujUlo 
» Federico Pardo de la Costa.. 
» Victoriano Fernández Muro. 
» Hilario Blazquez 
» Juan Aparicio Granez 
» Miguel González 
» Eli'S Herrero 
• Va'entin Ruiz ¡ 

a Alejandro Arevalo 
» Antonio Pichilo 
» Francisco Ovejero 
• Gregorio García Hernández. 
» Sotero Pascual Hidalgo.... 

Simón Blanco. 
» José Fornells 
» Luis León Ntepuié 
d Cayetano Ga nelo 
» Eulogio Birrio 
• Luis Ramón y Cano . . 
a Ricardo Carbó 
» Juan de Dieu'O Arribas. 
x> • ;mtia:o BlázquiZ 
» Lorenzo Moreno Raya 
» Santiago Fi rnAndez 
» Francisco de Pabl- s.. 
» Florencio Gallego 
• Samuel B.iltés 
» Román Crespo del Campo 
i> Casimiro Rojo • 
» Ignacio Sant'S 
> Agu>tin Tuñón 
• Venancio Martínez 
» Isidro Tapia 
a Salustiano Capilla 
» Ambrosio G acia 
i Luis Galán Moreno 
» Gabriel Villaivilla 
» Nicomedes Sánchez 
» Andrés de la Cruz 

Pedro José Ortiz 
r Pedro Nieves Checa 
» Julián Solilhs . . .. 
. Nicolás Rodríguez Salgado 
• Juan Villaivilla 
•> Francisco Antonio Berrocal... 
> Justo Montero Cruz 
• Domingo Lobo 
» Fermín García Donoso 
») Ángel Luis y Pucharl 
i» Félix Jiméi e¿ Maleo 
» Ezcquiel González 
• Tedro Cal Sánchez 
» Biiij unid Rii 
» Ba'donnero H ras 
>. Francisco García 
a Rabel Fernárudez Morarlo 
» Cecilio Lázaro Carrasco.. 
» Niceto x¡barra. .. 
s Pedro NaMa Romero 
» Primo Martín Ruiz 
. Melchor H iz Olmo 
» Alfolí o Jara 
» Pedro Alvarez y Alonso 
» \ i i t o ( i i i i ' j 'lal anil'as 
» l) siilerio González 
„ Ángel Navarro 
» Rt gelio Hubio 
• Kimlio Escarnida 
» Di.misio Arcenes 
» JuHn Sánchez López 
. Ildefonso González 
» Pablo Testillano 
a José Mana de Lamo. 
. Dámaso Quijada 
» Pedro José Alhambra 
» Eleuterio Gata baya 
• Víctor Hernando Peña 
» Pedio León Sauquil o.. 
. Fernando Cosido García...... 
» Víctor Vicente Va'lesa 
» Jenaro Lóp- z Almazán 
• Saturnino Villa verde 
a Miguel Manzano 
» Eloy Abad Valles 
» Casto Martínez 
r B;.lhin • Tordomar 
» Ana<'asio Juan Orteaa 
n Benito Sánchez Isasia . 
» Tobí s Jiméric Pérez 
n Juan B-navénte . 
» José Mari-i García Espinosa.... 
• Nemesio T ijada González 
„ l iwb i> J. Benito Alf«ro 
D Rufino Blanco Sánchez 
>, Julián Pérez Moreno 

Carabanchel Alto 
Ciempozuelos 
Villanueva de la Cañada,.. 
Móstoles 
San Sebastián de los Reyes 
Lozoya 
Alcobendas 
Aranjuez 

uicienlos 
Valdeavero 
Carabaha. 
¿I VelU n 
Mejorada -

-f-y 

t . . . . . . . . . . 

:::: 

Navalasamella. 
Fuentidueña. . 
Moralzarzal.... 
Brea • 
Santa Matía de la Alameda 
Ilortaleza 
Alcalá 
Guadarrama 
Fuenlabrada 
Alcorcón 
IVdrezuela 
San Agus4in 
B.-Imonte. ..' 
El Álamo 
Gargantilla 
Anchutlo 
Colmenar de Or-ja 
Parla 
Mi I ircjo de Salvanés 
Villaivilla 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Madrid 
Los Santos... 
V.llamanrique 
Vddilecha 
Bccerril 
Batajas 
Griñón 
Rozas de Pueito Real 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Aravaca • 
Valdemanco 
Chapinería 
La Alameda 
Rascafría 
Villaverdo 
Horcajo • 
Torrejón de Ardoz 
Tillar <:el Olmo 
Santorcaz 
Z irzalejo 
Get.le 

lg"te » 
Vuevo Ba?.tán.... 
Colmenar de Oreja 
Villamautilla 
Canillas 
Hoyo de Manzanares 
Rohregordo 
bollado Mediano 
Velilla 
Legaués , 
El Molar 
Morata 
Venturada 
Valdelorres 
Valdeotmos 
Casan ubuelos 
A'amedi del Valle 
Presno de Torote 

nrab'iich.el Bajo 
San Marín de Valdeiglesias... 
Corpa 
Lemanes 
Chinchón 
Navacerrada 
Chozas 
Moraleja 
I a Cereda....' 
Sarracines 
Ti- Unes 
Valdaracete 
V\\ a del Prado 
Garganta 
Batres 
Guadalix « . . . •. 
Fuenlabrada 
Canillejas 
Ajalvir.. 
Fuencarral 
Torrelaguna 
«¡tito 
Arganda 
Madrid 
Piñu«»car 

onipo d» ••rvtclo»! 

AñOS 

a 
9 

26 
» 

21 
I 

21 
.» 
19 
» 

19 
18 

17 
17 
l ü 

16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
12 
12 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
8 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

> 
» 

4 
» 
3 
» 
3 
» 
9 
» 
2 

10 

11 
6 
9 
8 
& 
2 

11 
6 
4 

» 
11 
10 
8 
2 

10 
6 
5 
4 
2 
1 

3 
9 
4 
1 

10 
10 
9 
7 
6 
3 
1 

11 
9 
9 
3 
2 
1 
» 
2 
2 
1 
a 
5 
5 
4 
1 
9 
4 
3 
1 
B 

11 
5 
5 
4 
2 
» 

11 
10 
8 
5 
4 
2 
» 

10 
í» 
9 
9 
3 

11 
5 
5 
2 
2 
1 
> 

10 
9 
5 
5 
5 
5 

U 
3 
8 

Días 

26 

20 
l 

í 
3 
a 

20 
18 

1 
12 
5 

17 
V 

20 
13 
15 
23 
¿8 

l 
19 
11 
16 
2 
» 
3 

13 
2l 
22 

» 
16 
1 
9 
» 

22 
» 
a 

24 
17 

¡I 

» 

4 
3 
8 

J 
23 
4 

19 
10 
24 
a 

16 
12 
2 
5 

20 
13 

l l 

9 
25 
16 
15 
10 
4 
» 

27 
22 
17 
14 
22 
12 

20 
H 
10 

24 
15 

Madrid 4 de Marzo de 1S90.=E1 Gobernador, Presidente, Alberto Aguilera.=El Secretarlo, Vidal L. Colmenar. 
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E S C A L A F Ó N D E M A E S T R A S 

JO*»* 

8 

IÚ 

12 

14 

16 

18 

20 

22 

24 

26 

28 

30 

32 

84 

86 

38 

40 

42 

44 

46 

48 

60 

52 

54 

* 5 

57 66 

68 

41 60 

82 

64 
«5 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
73 
60 
81 
88 

Doña 

Doña Adelaida L^rency 
pelipa Gil Torijo 
l-abel Martínez 
Salvadora Pérez 
Micaela Ferrer 
Alejandra de la Torre. 
Isabel García Cruz 
Vicenta Corcolin 
¿metería Sánchez 
Vicenta Llera Martin.. 

N O M B R E S 

P r i m e r a oíase 

María Rotllán 
María Salomé Perrer 
Ramona Atvarez Escosura...., 
Aquilina Celestina Hernández. 
Mana Josefa Pérez 
Amalia Domarco 

Dolores Cimentes 

Hegrunda oíase 

» Encarnación Martínez Alba. 

Tercera , oíase 

Doña Antonia Díaz 
María Monasterio 
Ménica Fraile 
Dolores Madrid 
Josefa de Ayestaráu 
II ¿ u n . i Carlevaris. 
María Josefa Perrer 
Luciana Sáucbez , 
Boutf.icia Ranedo 
Anastasia 'Escribano 
Eh>a de Castro Sánchez 
María del Real Llórente 
Dolores Rubiales 
Blasa de Blas 
Antonia Fernández Moreno... 
Dionisia Rodríguez París 
Margarita Ferrer 
Concepción Bataller 
Felipa Benicia García 
Maxiniina González Socueva 
Dámasa Matea Romero 
Eustasia Momblona 
Felisa Cañizares 
Antouiua Cubillo 
Celestina Canlabrana 
Matilde Moreno Gamarra 
Josefa Redondo Pascual 
Rosalía Lorenzo 
Carolina Nrias Gómez 
María Muñoz Barrón • 
Maria del Sacramento Moreno. 
Josefa Martínez 
Francisca Javiera López 

» Justina González Herrera 

* Eduarda Sánchez Comendador 

» Mariü de la Osa 

Cuar ta oíase 

Doña Narcisa Villalva 
• Feliciana de León 
• Teodora Sánchez 
» María Santa Maria 
» Lucia Comí 
• Josef.i Lema García 
• Matilde Montesinos 
• Maria Domarco Moreno. 

Teresa Berengucr 
Isiilra López • 
Juliana SantUlana 
Eusebia Gómez Cuadros. 
Benita Arce Bodega 
Teodora Vidal 
María Viadero 
Martina Pérez 
Josefa Marín • 
Maria Navarro 
Victoria Barajas 
Juliana Olmedo 
Cecilia Diaz Justo 
Maria Albella 
Josefa Maria Sierra 
Malilile Kncobet 
Joaquina Bcrdú 
Mana Prnsi.cdo 
Nicanora VaWerde 
Francisca de Vicente.. 
Hipólita Croa Villar 

P U E B L O S 

Madrid 
Estremera 
Madrid 
Valdemorillo 
Madrid 
San Martin de Valdeiglesias. 

Leganés 

Madrid 
Carabanchel Bajo 
T o p e j ' i i de tdoz 
Barajas 
Madrid 
Villanueva de la Cañada. 
Navalcarnero 
Vatlecas 
Co.menar de Oreja 
Madrid 

ídem. 

Aran juez 
Madrid 
Mcalá 
Colmenar Viejo 
Galapagar 
Cadalso 
Pezuela 
San Lorenzo 
m u í Martin de Valdeiglesias. 
Algete 
Madrid 
I lem 
ídem 
Lozoya 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
ídem 
Chinchón 
Getafe 
Madrid 
Brea 
Alccbcndas 
Meco 
Valdilecha 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Tielroes 
Alcalá 
Campo Real 

Madrid 

trgaqds 

Ceniciei itos 

Mora tu 
Escorial 
Boadilla. 
Colmen ir Viejo. 
Canencia 
Maurid 
Mein 
ídem 

Arganda 
Villar del Olmo. 
Fuenlatuada 
Carabanchel Alto 
Madrid 
ídem 
Santa María de la Alameda... 
Fuencarr<il. 
Amhile 
Pozuelo del Rey 
Navas del Rey 
Fuente el Saz.. 
San Fernando 
Carabaña 
Parla 
Mmilejo 
Vicálvaro 
Pedrezuela 
Nava'carnero 
Miradores 
Alcorcen 

Tiempo de «er-vlcloa 

Anos Mssw 

» 
» 
» 

Di&s 

9 

• » 
• » 

> 9 

» 9 9 
» 9 • 

» » » 
. 0 • 
9 • 
9 » 
> » 
9 • 

» • » 
9 • 

• • a 

• » » 
1 » 
a 
> » • • 

a 9 9 

» • » 
» » 

» » 
» 9 

i 

» > » 
» » 

» » 
» » 
» » 

> » • 
• 9 

9 

» » 9 

1 • » » 

• » 

25 » - » 
» 9 

25 » » 
i 9 

24 7 19 
» » 9 

24 5 B 

• n 9 

24 > • 
22 9 25 
22 8 18 
22 1 10 
22 1 6 
22 1 a 
21 6 10 
21 6 » 
20 11 3 
20 9 22 
20 6 10 
20 8 19 
19 8 2u 
19 7 22 
19 5 25 
19 5 5 
19 2 9 
19 1 20 
19 1 17 
18 11 3 
18 3 .26 

O B S E R V A C I O N E S 

Comprendida en los casos 2 . a y 3.°, art. 3 . ' del Real deoret«> 
de 27 de Abril de 1877. 

Comprendida en el caso 3.°, regla 1.» de la Real orden de 4 da 
Abril de 1832. 

Clasificada en otra provinoia. 
Comprendida en el caso 3.°, regla 1.» de la Real orden de 4 da 

Abril de 1832. 
Comprendida en el caso 6.° del Real deoreto de 27 de Abril 

de 1877. 

Comprendida en el caso 4.° del art. 1.* de la Real orden de 4 
de Abril de 1832. 

Comprendida en los casos 2 ° y 6.°, art. 3.° del Real deoreto 
citado. 

Comprendida en el caso 4.° del art. l . ° de la Real orden de 4 
de Abril de 1832. 

ídem en el caso 3 . a de id. id. id. 



G 
G 
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T i e m p o de »«rvlelo*| 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
87 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
167 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
110 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
181 
132 
133 
134 
185 
136 
187 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
160 
151 
152 
153 
164 
155 
156 
167 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
104 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 

[Doña Inocencia López 
» Concepción Martínez 

Asunción Martínez . . . . . . . 
María Nieves Mondéjar 
María Ilarregui 
Josefa de la Lastra 
Paulina Coscolín 
Antonia Berrocal 
Isabel Gutiérrez 
Rosa de Prá 
María Carmen Martínez 
Hipólita Vera 
Antonia de Bustamante 
Francisca Garrido 
Margarita Bernabeu 
Maria Antonia Arambüet 
Eusebia Cuadrado 
Joaquina Lahuerta 
Prudencia Lozano 
Paulina García 
Antonia Mondéjar 
Guillorma Criado 
Bárt ara i érez Cabezas 

P U E B L O S AÑO» M e s e * 

Ricarda Hernández. 
ConstanlMia (ialve 
Ana Marín Vilches 
Andrea welina lernas 
Maria Laseu Cuesta 
Ka i inunda Blazquez 
Angela Martínez Masajuán 
Maris» Guadalupe Rod íguez 
Encarnación Fernández; 
Isidora Rambal 
Romana García Navidad 
Juana Gómez Marina 
Carmen Alcoba. 
Maria Cruz González 
Ignacia López Sánchez 
Antonia Ranedo 
María Jesús Asensio 
Josefa Ilutares 
María Rosario Sánchez. 

ViUamantilh.... 
Collado Villalt.a 
Villaviciosa 
Lozoyue'.a 
Torrelaguna 
Zarz*lejo. -
Valdetorres... 
Brúñete 

ravaca 
Guadarrama 
C'-rcedilla 
Par icuel los 
San Martin do la Vega 
Manzanares el Real. I 
Loeclies 
Nuevo Baztán 
San Sebastián de los Reyes... 
rd Vellón 
Majadahonda 
Valdelaguna 
G;irt:aiita 
Villalvil'a 
Las Rozas 
Moralzarzal 
Cor ia 
Rasca fría 
Madrid 
Torres 
Váida rácete 
Orusco 
La Cabrera 
ViliüConejos 
Torrejón de Velasco 
Chapinería 
Camarina • 

Dolores Arregui 
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Madrid 4 de Marzo de 1890.=El Gobernador, Presidente, Alberto Aguilera.=E1 Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración do Contribuciones 

de la provincia de Madrid 
C*.«m l i hü í lT t tJ * ¿ . i T \ e d ¡ ? i ü o o « i a b o J 

En el expediente instruido á virtud de 
denuncia presentada en 21 de Abril de 
1885 por D. Fernando Minguez, con do
micilio en aquella fecha en la calle de 
Juan de Herrera, núm. o, contra D. Ga
briel Asios, por no hallarse inscrito eu 
la matricula del subsidio iudustrial por 

un taller de ajustes establecí lo en la calle 
deCbamartiu de «¿ta Corle, recayó acuer
do de esta Administración en 16 de Fe
brero de 1886, desestimando la denuncia 
y declarando no haber lugar á penalidad 
al interesado, en razó:i á resultar del acta 
de comprobación ó Informe del Ingeniero 
Inspector del subsidio, que el estableci
miento denunciado no era tal taller de 
ajustes sino simplemente el de herrero 

cerrajero, por el que se hallaba inscrito 
en matricula el interesado. 

Dicho acuerdo fué notificado á éste 
oportuna y reglamentariamente; mas no 
tuvo efecto respecto al denunciante por 
haber mudado de domicilio é ignorarse á 
donde lo verificara; por lo que, y ante el 
largo periodo de tiempo transcurrido que 
hace tanto más difícil inquirirlo, esta 
Administración ha acordado que la noti-

ficación tenga lugar por medio d« 
cío,que so publique en el B o l e t a « j ^ * 
de la provincia, y término de 1$ l 5 . j . 
contar desde el siguiente al raes de 
serclón del mismo en dicho diario e 
conforme á lo que dispone el « r t - ^ 
la ley del procedimiento económ¡«° rf jj 
nistrativo de 24 de Junio de 1885 • ^ 
del reglamento para su e j ecoo m ^ ( ¿ 
misma fecha; por lo que se » d v ' 
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'uevés 90 de Marzo de 1*90' 7 

del 
* ¿ 

euor 

dfleado D. Fernando Mínguez que 
Racionado acuerdo de 10 da Febrero i 

P o e d e a l z a r s e a r ) l , ? e l E x c m o - Sen 
-¿e^ado de Hacienda de la P r o v i ocJa , er 
el expresado término do 15 días, despuéi 
del nú* ¿ « s J e , a ínwippMnj apercibid ( 

aaede ao verificarlo, se tendrá por ñrrr-
tfuál s« u , u & a r á u , t o r i o r reclamación. 

Üidrid 12 de Marzo de i890.=EI A 
min¡strador, Pedro Baselga. 

en 
8 

do 
rme 

Ambi te 

El proyecto do presupuesto municipal 
.iinartode esta villa para el próximo 

"efcioio de 1890 á 91, se halla termiua-
expuesto al público en la Secretaria 

¿^¿juntamiento, portérminode ISdias, 
ĝüu el art. 146 de la ley Municipal ví

rente. 
Ambite 10 de Marzo de 1890.=El Al-

calde. Félix Díaz. 

i {.-i m o n i <• de 'Fajo 

Se halla vacanto la plaza de Farma
céutico, de nueva creacióu, en esta villa 
de Belmonte de Tajo, provincia de Ma
d r i d , partido de Chinchón, que consta la 
población de 300 vecinos, con 1.030 ha-
hilautes; que dista 30 kilómetros de la c a 
pital j ocho á la cabeza del pnrtido, con 
carretera para Araujuez y para las ('atri
llas, oou buenas \ abundantes aguas. La 
dotación 500 pesetas, que percibirá del 
f ondo municipal por trimestres veucidos 
por 10 familias pobres déla Beneficencia. 

Las solicitudes serán dirigidas al se» 
Sor Alcalde Presidente de la localidad, 
dentro del plazo de 30 días, á contar des
de que aparezca inserto el presente anun
cio en «¡I BOLETÍN OFICIAL. 

Belmonte de Tajo 12 de Marzo de 1890. 
«El Alcalde, P. D., Manuel Martínez. 

Carabanchel Bajo 

Se halla terminado y expuesto al pú-
W>co en la Secretaria del Ayuntamiento 
•I padrón de contribuyentes obligados al 
P*go del impuesto de cédulas personales 

«ale término para el año económico 
J 1890 á 91, por espacio de 15 días, con 
* fin de oír reclamaciones; advirtiendo 
*w pasado dicho plazo uó se admitirá 
-inguoa. 

Carabanchel Bajo á 14 de Marzo de 
J » °=E1 Alcalde, Benigno Diez .= El 
^ U r i o , José Huelo. 

Colmenar do O re j a 

A " C l ° d e 'os acuerdos adoptados por el 

c t l eh U H D k ' n t 0 d c e s l a v , l l a c n , a s s e s i o n e s 

limo d u r a m e el mes de Enero úl-

—Sesión inaugural. 

b|4os los Sres. Concejales eotran-
P«t los salientes, y retirados éstos del 

J* 0 Q. ocupó la presidencia el Concejal 
•acardo Rodríguez, que seguía eu vo-

7 * 4 l o s Sres. D. José Gouzález y D. Pe-
Sáacnez, que paiticiparou no poder 
*r *l acto por estar eufermos. 

^^Pfocedió á la elección de Alcalde 
^•cente d i ^«¡vuiuu u« . i i c a i u e 

^ o r j o . ayuntamiento y resultó 
^ e n d o " i 8 1 6 V ° l 0 S D - P t ! d r o Sánchez. 

pero 
¡ ^ h Z ' a P^Ucncia el Sr. Rodri 

^«OelQ 6 P U d U s r a r e o l b i p Pwesió 
b r « Sánchez 

Verificadas las elecciones de Tenientes 
de Alcaldes y de Procurador Sindico, re
sultaron elegidos, por siete votos cada 
uno y tres papeletas en blanco, para pri
mer Teniente, D. Celestino Benito; para 
segundo Teniente, D. Zoilo García, y para 
Procurador Sin lie- D. Justo Pérez, quie
nes tomaron posesión acto seguido. 

Y habiéndose acordado celebrar una 
sesión ordinaria por semana y que ésta 
tuviese lugar los domingos á las once de 
la mañana, se dio por terminado el acto 
de posesión al nuevo Ayuntamiento. 

Via 7.—Segunda convocatoria. 

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, el Sr. Presidente dice que, en 
uso de sus facultades, había nombrado Al
caldes de barrio á los Sres. D. Julián Be
nito, D. Elviro Figueroa, D. José Sánchez 
García, mayor, y á D. Lucio Pérez García, 
habiendo asignado á cada uno el grupo 
de población cn que habían de desempe
ñar sus funciones. El Ayuntamiento que
da enterado. 

Se nombró Regidor Interventor de los 
fondos municipales al Concejal D. Andrés 
Fernández Checa. 

Después de amplia discusión acuerda 
el Ayuntamiento dividirse en tres Comi
siones permanentes para el despacho de 
los asuntos generales que la ley al mismo 
comete, designándolas con los nombres 
de Gobernación una, de Hacienda otra y 
d6 Fomento y Obras la tercera, compo
niéndose la primera de cuatro Concejales, 
de cinco la segunda y de cuatro la terce
ra. Y habiéndose procedido á ln elección 
en votación secreta, resultaron elegidos: 

Para la de Gobernación, D. Celestino 
Benito, D. Eugenio Mingo, D. Eustasio 
Carrero y D. Román García. 

Para la de Hacienda, D. Pedro Sán
chez, D. Justo Pérez, D. José González, 
D. Eugenio Eslecha y D. Mariano Mingo. 

Para la de Fomento y Obras, D. Zoilo 
García. D. Andrés Fernández Checa, Don 
Ricardo Rodríguez y D. José Ayuso Sán
chez. 

Y habiéndose acordado que el primer 
Teniente de Alcalde D. Celestino Beuito 
ejerciese las fuuciuues propias de su cargo 
en el distrito denominado Arrabal, y Don 
Zoilo García, segundo Teniente, en el de 
la Villa, se levantó la sesión. 

Sesión del día 12 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió á la formación del alis
tamiento de mozos para el reemplazo del 
Ejéroito del año actual, de cuja diligen
cia, á la que asistieron el Sr. Cura Pá
rroco y un delegado del Juzgado muni
cipal con los correspondientes libros, 
se levantó acta por separado para unir al 
expediente. 

Continuando la sesión se da cuenta 
de una instancia de Claro Díaz y Ruiz, 
solicitando se le conceda la administra
ción y reoaudación del impuesto de con
sumos de esta villa por lo que resta del 
año económico, cou las condiciones que 
señala, siendo una de ellas la de cobrar 
para si el 14 por 100 del importe dc la 
recaudación que se obtenga; y después 
discutido el asunto se desestimó la ins
tancia. 

Amillarar á nombre de Doña Josefa, 
Doña Presentación y de Doña Mercedes 
Moutesino y Freiré varias fincas sitas en 
este término, cuya posesión justifica con 
expediente de información posesoria.para 
pago á su nombre de contribución terri

torial, y que se expidiese certificación del 
acuerdo para subsanar el defecto de que 
el expediente adolece en el Registro de 
la Propiedad del partido. 

Convocar á la Junta municipal para 
el día 16 do aquél mismo mes á fin de 
que se ocupase de nombrar Médico mu
nicipal en la vacante de D. Enrique Pé
rez Cervera. 

Que se procediese al acopio de piedra 
para arreglo dn las oalles de esta pobla
c ión. 

Día 26 

Leída el acta de la sesión anterior y 
aprobada que fué, se procedió al acto dc 
rectificación del alistamiento de mozos 
para el reemplazo del Ejército, quedando 
acordada la inclusión de Manuel Vi
cente Peral y de Anselmo de Alcázar Ex
pósito. 

Pasar á la Comisión de Fomento de 
este Ayuntamiento la Real orden de 23 
de Diciembre último, sobre cierre del 
callejón que desemboca en la calle de 
las Boticas de esta población, para que 
propusiese á la Corporación lo que cre
yese conveniente, y que se notificase á 
D. José Cuervo la misma en su domici
lio en Madrid, como apelante del acuer
do del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia que produjo dicha Real 
orden. 

Disponer se practiquen las obras de 
reparación que con urgencia acusa el edi 
ficio Matadero de reses para consumo pú
blico, por administración, atendiendo á 
la escasa importancia de aquellos, para 
dejar el local en condiciones de prestar 
el servicio con regularidad. 

Que se prohibiese á D. Francisco Cué-
llar el degüello de reses vacunas en su 
casa calle de la Bajaoa de las Monjas, para 
consumo público, por ser contrario á la 
higiene y haber reclamado los vecinos de 
casas inmediatas. 

Anunciar la subasta para el servicio 
del alumbrado público en los meses de 
Febrero, Marzo y Abril, con arreglo al 
pliego de condiciones formado por la Co
misión. 

Aprobar la cuenta de gastos menores 
del servicio del alumbrado practicado en 
el mes de Enero, importante 44 pesetas, y 
que se hiciese el pago con cargo al ar
ticulo 2.° del cap. 3.° del presupuesto. 

Aprobar asimismo el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en el mes de Diciem 
bre último. 

Amillarar á nombre de D. Manuel 
Montero García para el pago de contri
bución territorial dos porciones de finca 
que no lo estaban, y que se expidiese cer
tificación del acuerdo para subsanar el 
defecto de que adolecía el expediente de 
i n f o r m a c i ó n posesoria instruido por el 
Juzgado en que las dos fincas se com
prenden. 

Amillarar á nombre do Elias, Nicasio, 
Valentina, Sabas y Mariano García y Ji
ménez, para pago de contribución terri
torial una casa eu la calle de la Cruz Co
lorada, núm. 4, por quintas partes; á An
drea García Jiménez, una viña de 150 ce
pas en el sitio de Palomar, y á Cesáreo 
García Jiménez una viña en el mismo 
sitio de 120 estadales; y que se expidiese 
la oportuna certificación del acuerdo para 
subsanar el defecto de la información en 
cuyo expediente consta la posesión de di
chas fincas por expresados interesados. 

ídem á Victoriano Soria y Pastor, para 

pago de contribución territorial la mitad 
de una casa en la calle Afuera do Pasto
res, núm. 8, y que se expidiese igual la 
certificación para suhsanación del defecto 
de que adolece el expediente en el Regis
tro de la Propiedad. 

Aprobar la distribución de fondos 
municipales del mes do Enero, importante 
2.663 pesetas 85 céntimos. 

Aceptar el repartimiento de cuotas 
por servicio de guardia rural que aprobó 
la Corporación en 29 de Diciembre últi
mo, y que por lo tanto se procediese á la 
recaudación del primer semestre del ac
tual año económico, á cuyo ejercicio el 
repartimiento se refiere. 

ACURRÓOS ADOPTADOS KN JUNTA MUNICIPAL 

Dia 16 

Reunida la Junta municipal, bajo la 
presidencia del señor primer Teniente Al
calde D. Celestino Benito, y dada cuouta 
por éste de que estaba servida interina
mente una le las plazas de Médico muni
cipal de esta villa, por terminación del 
contrato que había con el Médico D. En
rique Pérez Cervera, para la asistencia 
de los pobres de Beneficencia, la Junta, 
después de discutir detenidamente sobre 
el asunto objeto de convocatoria y do de
clarar que no era necesaria la publicación 
de anuncios para la provisión de la va
cante, acordó acto seguido nombrar Mé
dico municipal al mismo D. Enrique Pé
rez, y designar á los Sres. D. Celestldo 
Benito, D. Zoilo García, D. Justo Pérez y 
D. Tomás Aloolado, individuos de la Jun
ta, para que, en nombre de esta y sin 
limitación alguna de facultades, estable
ciesen con el Profesor las condiciones que 
el contrato hubiere de oomprender y su du
ración. 

Colmeuar de Oreja 21 de Febrero de 
1890.=E1 Secretario, Saturnino Velasco. 

131 V e l l ó n 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los años económicos 
de 1876 á 1877 al de 1888 á 1839 inclu
sive, se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término de 15 días, durante 
los cuales pueden ser examina las y pre
sentar las reclamaciones que se creyeren 
oportunas; pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

El Vellón 5 de Marzo de 1890.=E1 
Alcalde, Beoito Alonso. 

Es* i eme ra 

El proyecto del presupuesto ordinario 
para el ejercicio eoonómico de 1890 á 
1891, formado por el Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público por término de 
15 días en la Secretaria dc este Ayunta
miento, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 146 de la ley'Municipal vi
gente. 

Estréméra y Marzo 10 de 1890.=El 
Alcalde, Lope Cordón. 

G a r g a n t a 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaria de este, Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, el apéndice al amillara-
miento para la formación del repartimien
to de la contribución territorial para el año 
1890 á 91 con el fin de oir reclamaciones. 

Garganta 22 de Febrero de 1890.=E¡ 
Alcalde, Cándido Martin. 

•i «o al ta 

A los efectos prevenidos por el art. 161 
de la ley Municipal, quedan expuestas al 
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públicoen la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, á contar desde el 
en que aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las cuen

tas de administración y caudales de este 
distrito, correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1888 á 89. 

Pinto 12 de Marzo de 1890.=E1 A l 
calde, Pedro Rubín de OHs .=P . A., del 
Ayuntamiento, Julián López, Secretario. 

Irtoxa* cié P u e r t o R e a l 

Hallándose terminado el apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta villa, 
que ba de servir de base para el año de 
1890 á 91, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, durante los cua
les podrán hacerse las reclamaciones que 
oonsidereu procedentes. 

Rozas de Puerto Real 12 de Marzo do 
1890.=El Aloalde, Faustino Sangar. 

S a n M a r t í n < ie la . V e j ? a 
El acta de deslinde de la oaoera ó 

acueducto de las aguas sobrantes de la 
fuente pública de esta villa, practicado 
el día 20 de Febrero último, se halla ex 
puesta al público, por término de ocho días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
que los propietarios colindantes á dicha 
cacera puedan hacer las observaciones 
que crean justas. 

San Martin de la Vega 12 de Marzo do 
1890.=E1 Alcalde, Felipe Fernáudez. 

S u n M a r t í n < io l a V o j r a 

El proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito para 1890 91, se 
halla formado y expuesto al público, por 
término de 15 días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á los efectos del articulo 
140 de la ley Municipal. 

San Martin de la Vega 12 de Marzo de 
Í890.=E1 Alcalde, Felipe Fernández. 

JUDICIALES 
Juzgados militares 

BARCELONA 

D. Félix Ros B ereuguer, Teniente de 
lufa .tena, Fiscal instructor de sumaria 
y expediente del depósito de Ultramar eu 
Barcelona. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente de inutilidad al soldado 
que fué del depósito á Ultramar en esta 
Plaza, Gaspar Pérez Hernández, he acor
dado tomar declaración al Médico civil 
D. Eduardo Ozores; y como se halla au
sente en ignorado paradero, se le cita, 
llama y emplaza, para que en el término 
de diez días, á coutar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid se 
presente á dar sus descargos en esta Fis
calía, sita en la calle «le Sicilia, núm. -n), 
entresuelo izquierda, en Barcelona, y en 
caso de no residir en esta capital, notifi
que á esta Fiscalía su residencia por el 
curso debido. 

Barcelona 7 Marzo de 1890.=P. S. M., 
el Secretario, José Rigau.=El Fiscal. 
Félix Ros. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

D. Manuel Moreno Moreno, Teniente 
Fiscal del Cuadro Reclutamiento de Al-
oázar de San Juan, núm. 5. 

No habiendo comparecido á la con

centración en Ciudad Real para el Ejér
cito de Ultramar el sustituto Juan Gonzá
lez García, natural de Valtiendas, ave
cindado en Madrid, Juzgado de primera 
instancia de la Audiencia, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado á 
dioha concentración; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los OQci iles del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo al expresado 
Juan González García, señalándole el 
cuartel que ocupan las oficinas de este 
Cuadro para su presentación dentro del 
término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de este tercer edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y se 
le juzgará eu rebeldía. 

Alcázar de San Juan 8 de Marzo de 
i890.=Manuel Moreno. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Magistrado de Audiencia territorial de las 
fuera de esta Corle y Juez de instrucción 
del distrito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Núñez, alias 
El Toni, cuyas demás circuutaucias, do
micilio y paradero se Ignoran, para que 
en el término de diez días se presente eu 
este Juzgado para prestar declaracióu in
dagatoria y practicar las demás diligen
cias acordadas en la causa que se le si
gue sobre harto de tres piezas de fra
nela, verificado en la noche del 10 del 
actual, en uuión de Santiago García 
Echevolgue, en la tienda comorcio de Don 
Pol¡carpo Ruiz Torre, Jacomelrezo, nú
mero 15. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, y demás agentes de la po
licía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para la detención da dicho 
procesado, poniéndole en la cárcel celu
lar á disposición de este Juzgado. 

Madrid 19 de Febrero de 1890.=Bue-
naventura Muñoz =E1 Seoretario, G. Sán
chez Garrido. 

CENTRO 

D. Buepavenlura Muñoz, Magistrado 
de Audleucia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Ceutro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Serafín López To
rres, que e.ctuvo de huésped en la calle de 
Jacomelrezo, 78, segundo, y dijo ser estu
diante, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria y practicar las demás 
diligencias necesarias en la causa que se 
le sigue por hurto de un Diccionario. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial, practiquen las más activas 
diligeuciac para la detención de dicho 
procesado, poniéndole en la cárcel celular 
á disposición de eate Juzgado. 

Madrid 8 de Marzo de l890.=Buena-
ventura Muñoz.=E1 Secretario, G. Sán
chez Garrido. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de la misma. 

Por la presente y en virtud do provi
dencia dictada en el cumplimiento de un 
exhorto del Magistra !o Juez Instructor de 
la Audiencia de Manilf\. nombrado por el 
Tribunal Supremo en la cau?a seguida 
contra D. Francisco Muruve Galán, y 
otros, sobre falsedades y abusos contra 
particulares, se oita, llama y emplaza á 
D. Ramón Sánchez ferrer, mayor deedad, 
casado, Oficial 3.° Interventor que ha ai-
do la Administración de Hacienda de Bu-
lai án en las Islas Filipinas, de cuyo des
tino fué declarad» cesante en 19 de Abril 
de 1888, habiendo regresado á la Penín
sula é ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de 10 días com
parezca aute este Juzgado, ó en el de 60 
lo haga aute la Excma. Audieucia de Ma
nila, á prestar declaración indagatoria en 
la mencionada causa; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qu*> haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y dependientes de 
la policía Jncicial, procedan á la busca y 
presentación en cste#Juzgado del mencio
nado indivi luo, con lo cual auxiliarán á 
la recta administración de justicia. 

Madrid 11 de Marzo de tS90.=Buena-
veulura Muñoz.=Ei Secretario, G. Sán
chez Garrido. 

ESTE 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia, fecha 2 de Diciembre del año úl
timo, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del Este de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribe, en 
expediente promovido por D. Ignacio Mu
ñoz de Raena s o b r e q u e s e l e declare po
bre para litigar con D<»ña Casimira Car
men Rodríguez, que habitó en la calle de 
Alcalá, núm. 10, se emplaza á esta para 
quo e n el lórm'no de nueve días compa
rezca en el referido Juzgado á coutestar 
dicha demanda inoidental; apercibida que 
de no verificarlo, se la declarará en rebel
día y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar cu derecho. 

Madrid 12 de Marzo 1890.=V.° B . ° = 
Gisberl.=EI aotuario, Rafael Valdivieso. 

OESTE 

Por el presente se oita y llama á los 
parientes ó personas que puedan identi
ficar á lués Pastor, la cual falleció el día 
2 del actual eu la sala núm. 14, segunda 
mitad, cama 31 del Hospital provincial; 
para que en el término de cinco Ins. á 
contar desde el siguiente al en que se 
publique este edicto en el BOLETÍN OFIC I AL 

de la provincia, comparezcan eu este Juz
gado de instrucción del distrito del Oeste 
con el fin de recibirles declaración; aper
cibidos que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1S90.=E1 Se
cretario, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte, dictada en sumarioque se halla 
iustruyendo coutra Alejandro Hojal Fer
nández, pur lesioues iuferidas á Esteban 
García y García, se cita y llama á José 
González, cuya demás filiación y circuns
tancias se ignoran, para que en el término 
de cinco días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique este edicto en el Bo-
18TIN OFICIAL do la provincia.comparezca 

en dicho Juzgado y mi Secretaria, á las 
horas de despacho, con el fin de recibirle 
declaración en la expresada causa; aper

lada en el sumario que se sig ü 6 

hurto de un 
Gouzález, se ci 

cihido quo de no verificarlo, u * 
perjuicio quo haya lugar. ^4 

Madrid á 10 de Marzo de ^ 

Secretario, Eugenio Sarmiento. ^ 

OESTE 

En virtud de providencia d*\ §r 

.le instrucción del distrito del Qe-
imario que se sigue" í" 
cordel é Guillermo QJÍ' 
aitá y llama á fn¿* 

Gallo Solero, natural de Lugo, de 21 ¡íT 
de edad, soltero, panadero, sin domicl? 
fijo y cuyas demás circunstancias de f¡i£ 
ción se ignoran, para que dentro del t¿, 
mino de cinco días comparezca aatci^" 
Juzgado á prestar declaración en el 
rio expresado; bajo apercibimiento 
no verificarlo, le parará e\ perjuicio^ 
haya lugar. 

Dado cu Madrid á l i de Mario,], 
1 8 9 0 . = V . ° B . ° - Laurentiuo Ocampo.^ 
Secretario, Francisco Villauueva. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia del Sr. ] a í , 

de Instrucción de esta villa de Colmena 
Viejo y su partido, D. Francisco Helio-
doro Salva y Pont, dictada ton e>uft-
cha en causa criminal que se instruyete 
este Juzgado cou motivo de haber con», 
do unos árboles do una tinca de U pro-
piedad de D. Leoncio Maria Estebas, J¡Ü 
en término do Fuencarral el día 10 b 
Diciembre de 1888, se cita y llama el 
testigo D. Manuel Fernández CasanüYa, 
sargento que fué de la Guardia civii ead 
puesto do Fuencarral. y por haber sida 
dado de baja y pasar á la situación dere* 
tirados habitó en Madrid, calle del G«n«-
ral Porlier, núm. 6, barrio de Salamaott, 
y cuyo paradero en la actualidad se Igno
r a , para que en el término de diez diai.i 
contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinciaJ 

Gaceta de Madrid, comparezca en *J¿» 
Juzgado y su sala audieucia al objeto4* 
recibirlo declaración; apercibiéndole qw 
de no comparecer, le parará el perjulato 
hubiere lugar; 

Colmenar Viejo 8 de Marzo de 18^ 
= V . ° B . °=E l Juez de instrucción Fraa-
cisco H. Salvá.=EI Escribano, Mig04* 
Guardiola. 

VALLADOLID 
En virtud de providencia del Sr. J" 0 

de instrucción del distrito de la FU' 1 f 
esta capital, se cita á Julia de Castro,l»* 
vaodera, vecina de Madrid, que se ¿ c - - l 

vivido en la calle de Embajadores, nófl*' 
ro 23, para que en el término de ocho««* 
se presente en dicho Juzgado á Q° 
prestar declaración en causa que » e 

truye en el mismo sobre expendici^1 

moneda falsa; bajo apercibimiento qu* 
no realizarlo, se la impondrá la mulU 
5 á 50 pesetas, y además la parará el r*" 
juicio a que haya lugar en derecho. 

Valla lolid 6 do Marzo le ÍSQO-^BI5*" 
cretario, Mariano de Castro. 

Monte de Piedad y Caja de bb0lt* 

de Madrid 
En este día han ingresado enlaC*J* 

Ahorros pesetas 372.028, por 2.363 
posiciones, de las cuales son nueva*3 
y se han satisfecho en los días 14, l s 

pesetas 257.101, á solicitud de * 3 5 1 

pouentes, 169 de ellos por saldo. ^ 
Madrid 16 de Marzo de i890 .^ p 

rector, Braulio Antón Ramírez- ^ ^ 
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